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Decreto N9 1 1 . 192 de Abril 16

Art.
*49 4034

I9 _ Derogar a partir de 
del 31 de Julio de 1944.

Art.

TARIFAS GENERALES

de 1946.

la fecha el Decreto
del mes . . . . 
de 1 mes hasta

$ OJO
0.2Q

entre otros artícu29 Modificar parcialmente,

los, los Nos. 99, 1 3? y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 
Jubo de 1944.

Art, 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
ge envía directamente por correp &

República o exterior, previo pagt> de la suseripeid^

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Número del día . . . . L , 
atrasado dentro ■ 

de más
■ ” - 1 ¿feo

. ” de más
Suscripción mensual J.;. - « 

trimestral .L . . 
semestral ¡ |. . < 
anual . . . ,L . .

de 1 año
* 0.50

1.—
’ 2.30
’ 6.50
’ 12.70 
’ 25. — 
comienzo

al pago de la
. Art. 109 — Todas lag ¡suscripciones' darán 

invariablemente el I9 del I ¡mes siguiente 
suscripción. d

• ’ i ' :
Ar-L 11^ —> Las suscripcio íes deben renovarse dentro 

íe* mes de su vencimiento, /
Art. 1 39 — Las tarifas <Iel BOLETIN OFICIAL se 

ajustarán a la siguiente escala: .

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco' (25) palabras como an centímetro, se cobraré

UN PESO VEINTICINCO. CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de compositor. corrida, se 
derechos por centímetro utilizado y por columna. • i

percibirán lo$

c) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además
- siguiente

- I9
29

’ 3^
4^

de la tarifa, @1
derecho adicional fijo:

Si ocupa menos de i /4 pág. ... . . . * .. , , 3 .. .. ... . . e ... « .,
De más de 1/4 y hasta I/2 pág. ... ... - - - « . ... .
” ’’ V2 ” ” 1 ... ...... ... ...

9Tuna página se cobrará en la propensión correspondiente : .

1 •

2

7.-
2.-

10^“"
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d) PUByCACIONÉS A TEJRMINO. (Modificado por Decreto N9 16.495 del P/8/949). En tes pubíicacicmet a 
mino que tengan que insertarse por dos ó más días, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta ' Exce-
10. días dente

Hasta
20 días

Exce 
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

■ $. $ $ 1 $ 1
20 — 1.50 30 — 2 — cm*.

Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. 20.— 1.50 40— 3 — 60 — 4 — - *p

Remates de inmuebles ... ... ....................... ...................... 25.— 2 — 45 — 3.50 60.— 4 —
Vehículos, maquinarias y ganados,................. 20 — 1.50 35 — 3 — 50 — 3.50 V®
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Licitaciones, ... ... ......................... .. ;.. ... ... 25.— 2 — 45 — 3.50 60.— ■ 4 —
Edictos de Minas, ...... ... ... ... ................. 40— 3 — —-‘ —— .— —■— —-■
Contratos de Sociedades, ... ...... ... ..... 30— 2.50 ——-. ——• ——• ——- —— . —— . ——
Balances, .... ......................................♦ • •. • • • • • • • • • 30— 2.50 50 — 4 — 70 — 5 —
Otros avisos, ... ... ........................................... . 20— 1.50 40 — 3 — 60 — 4.— '

Art. 159 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ ! .00 por centS* 
metro y por columna.

Art. 1 79 — Los balances de las Municipalidades de 
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación dei 36 
y 5.0 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

' Decreto N? 463-E,
Salta febrero 4 de 1950.

^publicación de un aviso de licita&ión privada ^expresadd 
para la contratación de trabajos de refecciones 
en el Hotel Salta; atento a los ejemplares que 
se acompañan y lo informado por Contaduría 
General de -la Provincia,

orre agregada 
’ubro.

Orden de
Economía»

Pago N? S27 del Ministerio db

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D E C R E T A t

diente dél

Art. 29 i -
plimtentó' del presente 
Anexo Di.
a) 1, Parcit

para
3o: -

E1 gasto

gente
Art.

13
13

13

13

13
13 *

13
14
14
14

U

14

14

a fs. 1|3 del expe-

Expediente
Visto este

General de

N9 15043-50.
expediente en el que Dirección 
Arquitectura y Urbanismo eleva

factura presentada por el Diario "El Tribuno"* 
por la suma dé $ 90.— % en concepto de

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por Te
sorería General a favor de la ADMINISTRA
CION DÉL DIARIO "ÉL TRIBUNO", la'suma de 
$ 90.— (NOVENTA PESOS M|N.), en cancela
ción de la factura que por el concepto arriba

j demande el cum- 
decreto se imputará al 

ds Gastos, Principal 
i de Presupuesto vi-

qu

OtrInciso XII, 
E 36 de la Le"

el ejercicio _ 1949.
I Comuniqúese publíquese, etc.

.OS XAMENA

.Es copia:
¿

Pedro 2
Oficial lo. de Economía,

CARi
Juan B. Gastaldiv

íaravía Cánepa
F. y Obras Públicas,
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Decreto N» 464-E. |
Salta, febrero 4 dé 1950. ¡
Ordjen, de pago H* J29 <fel, Miini«feño <?e 

Economía.
Expediente N9 6080-D-48.
Visto las actuaciones producidas en el ex

pediente del rubro, por las que Dirección Pro
vincial ’ de Turismo solicita liquidación de $ 
2.500.—t y $ 175.— % sumas autorizadas por 
decretos Nos., 12967 y 17304, de fechas 16 de 
diciembre de 1948 y 10 de octubre de 1949, 
correspondientes a las Ordenes de Pago N9 
368 y 430, respectivamente; y,

CONSIDERANDO:

Que como lo destaca Contaduría General de 
la Provincia en. su informe respectivo corriente 
a fs. 12 de estos actuados, el importe de $ 175 
autorizado por decreto N9 17304 de fecha 10 
dé octubre de 1949, fue entregado a Tesorería 
General de la Provincia para su pago en fecha 
7 de diciembre del mismo año, según Interven
ción N9 324;

Por ello,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del .Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, pagúese por Te
sorería General a favor de DIRECCION GE
NERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA, en 
forma parcial y con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma de $ 308.750.76 
(TRESCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS CIN
CUENTA PESOS CON 76|100 M|N.), a .efectos 
de que con dicho importe atienda las ero-’ 
gaeiones que prevé para dicha Repartición lá 
Ley de Presupuesto en vigor, en "Gastos eñ 
Personal", para el año 1950.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará aL 
Anexo D, Gastos en Personal, Inciso VI, de 
la Ley de Presupuesto en 'vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA 
Juan EL Gastaldi

Es copia:
Pedro Sara vía Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutiva 

DECRETA/:

AN. 1? — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, págueste por Tesore
ría General a favor del CONSEJO PROFESIO
NAL DE AGRIMENSORES, ARQUITECTOS? E 
INGENIEROS, en forma parcial y con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, al suma de $ 
4.186.— (CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y 
SEIS PESOS M[N), a efectos de que con dicho- 
importe atienda las erogaciones que prevé pa
ra dicha Repartición la Ley de Presupuesto en 
vigor, en "Gastos en Personal", para el año 
1950.

Art. 29 :— El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputara *al 
Anexo D, Gastos en Personal, Inciso III. de lar 

. Ley de Presupuesto en vigor. >
Art. 39 — Comuniqúese, publiques©/ etc...

CARLOS XAMENA
Juan B. GastaMi

•Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas,

DECRETA?:

Art. 1? ’—• Reconócese un crédito a Javor de 
DIRECCION PROVINCIAL DE TURISMO, en la 
suma de $ 2.500.— (DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL), autorizada 'por 
decreto N9 12967, Orden de Pago N9 368, en 
concepto de retribución de los servicios presta
dos por el ;señor Cesar Fermín Perdiguero, 
como Asesor Informante en el Stand que esa 

Dirección General, instaló en la Exposición Na
cional de Turismo realizada en Mar del Pla
ta, por ser concurrentes las disposiciones del 
Artículo 659 de la Ley de Contabilidad.

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por Te
sorería General a favor de DIRECCION PRO
VINCIAL DE TURISMO, la suma de $ 2.500.— 
(DOS MIL QUINIENTOS PESOS M]N), en can
celación del crédito reconocido por el artículo 
anterior y por el concepto arriba • expresado.

Art. 39 — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior se imputará al 
Anexo G, Inciso Unico, Principal 3, Parcial 3 
de la Ley de Presupuesto vigente para el 
Ejercicio 1950.

Art. fo. — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA
B* Gastaldi

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 46G-E.
Salta febrero. 4 de 1950.
Orden de Pago* N9 31 del Ministerio de Eco

nomía.
Expediente N9 296-C-50.
Encontrándose en vigor la Ley de Presupues

to para el presente ejercicio y atento a las 
disposiciones del artículo 399 de la Ley de 
Contabilidad,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, páguese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la DIRECCION GENERAL 
DE INVESTIGACIONES ECONOMICAS Y SO
CIALES, en forma parcial y con cargo de opor
tuna r endición de cuentas, 1 a suma de $ 
63.424.96 (SESENTA Y TRES MIL CUATROCIEN 
TOS VEINTICUATRO PESOS CON 96|100 M|N), 
a efectos de que con dicho importe atienda 
las erogaciones que prevé para dicha Repar
tición la Ley de Presupuesto en vigor, en 
"Gastos en Personal", para/el año 1950.

Art. 29 — El gasto que . demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
Anexo D, Gastos en Personal, Inciso IV de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc..

CARLOS XAMENA 
Juan -Ba Gastaldi

Es copia:
¡ PedroJ Saravia Cáñepa
Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 4G8-E.
Salta, febrero 4 de 1950.
Orden de Pago- Anual N9 33 del Ministerio 

de Economía.
Expediente N9 296-C-50.
Encontrándose en vigor la Ley de Presupues

to para el presente ejercicio y atento a las dis
posiciones del artículo 399 de la Ley de Conta
bilidad,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Art. I9 —‘ Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por Te
sorería General a favor de la OFICINA DE 
SUMARIOS —LEY 12830—, en forma parcial y 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
la suma de VEINTIUN‘MIL DOSCIENTOS O- 
CHENTA Y DOS PESOS CON 32|I00 MjN. ($ 
21.282.32), a efectos de que con dicho impor
te atienda las erogaciones que prevé para dicha 
repartición la Ley de Presupuesto en vigor, 
en "Gastos en Personal", para el año 1950.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento del presiente decreto se imputará al 
Anexo D, Gastos en Personal, Inciso 1, Item 
IV, de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA
Be Gastaldi

Es copia: '
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obdas ^Públicas-

Decreto N9 465-E.
Salta, febrero 4 de 1^50.

Orden, de Pago N9 30 dM. Ministerio de Eco- 
noxnía.

Expediente N9 296-C-50.
Encontrándose en vigor la Ley de Presupues

to para el presénte ejercicio y atento a las 
disposiciones del artículo 399 de la Ley de 
Contabilidad,

Decreto N®.467-Er
Salta, febrero 4 de 1950.
Orden de Pago N9 32 d’el Ministerio de Eco

nomía. -
Expediente N9 296-C-50.
Encontrándose en vigor la Ley de Presupues

to para el presente ¡ejercicio y atento a las dis
posiciones del artículo • 399 de la Ley de Con
tabilidad,

Decreto N9 469-E.
Salta, febrero 4. die ,1950

Orden de Pago Anual N9 34 del Ministerio de 
Economía. ,

. Expediente N9 296|C|1950.
Encontrándose en vigor la Ley de presupues

to para el presente ejercicio y atento a las dis
posiciones del articulo 399 de la ley de Conta-- 
bilidqd,



" BOLETIN OFICIAL salta, febrero h de 1950 — año del libertados general san Martín PAG. 5

-3

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio

D E
del Poder Ejecutivo, 
CRETA:

intervención de Contaduría 
de la Provincia, pagúese a TES ORE

Art. 1- — Previa
■ General
RIA' GENERAL DE LA PRÓVINCJA, en forma 
parcial y con cargo' de oportuna rendición dé 
cuentas, la suma-de .$.-29.792.36 VEINTINUEVE 
MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
CON TREINTA Y SEIS CTVS. M|N), a efectos de 
que- con dicho importe atienda las erogacio
nes que prevé para dicha repartición la ley de 
presupuetq etí vigor, en "Gastos én Personal, 
para el año 1950.—

Art. 2° — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al Ane
xo D, "Gastos en Personal", Inciso I,- Item 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

XAMENA
GastaMi

CARLOS
Juan R

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y

IIL

Obras Públicas

de 1950. • ’
Anual N9 35 del Ministerio

u Decreto N9 470-E.
Salta, febrero 4
Orden de Pago

de Economía.
Expediente N9 296-Q-50.
Encontrándose en vigor la Ley de Presupues

to para el presente ejercicio y atento' a 
disposiciones del artículo 399 de ía Ley 

. Contabilidad,

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

"DECRETA:

las 
de

El r-Vice Gobernador., de l?a r Provincia, 
en Ejercicio" del7 Poder Ejecutivo^ 

DECRETA: ¿

nnadorde la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

' ÍPECRE-TAs

El * Vice Gobé

Art. 1? — - Previa intervención de Contadu
ría General Üe ’ la Provincia, * ' ~ 
General, págueste a Dirección General de Su- sorería General . 
ministros 4 del Estado, .en forma parcial ’y. con NERAL DE AR¿)Uf 
cargo de• oportuna rendición de cuentas, la su- .forma-parcial. y con cargo'de oportuna rendí-’ 
ma de- $ .25.948.12 .(VEÍNTIGINCÓ .MIL- NOVE- ción de c^nts.

— Previa intervención de Contádu- 
por Tesorería ‘ río .General de la Provincia, páguese por Te-

Art

i favor de DL
TECTURA Y up

RECCION GE-
RBANISMO,’en

CIENTOS CUARENTA Y . OCHO, PESQS CON 
DOCE CTVS. M|N:), a- efec-tps ^e’^ue-rcon. di
cho importe atienda las erogaciones que pre
vé para dicha repartición la Ley de Presupues
to en vigor, en "Gastos en. Personal" porp, el 
año 1950. ’

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará ál 
Anexo D/ "Gastos en Personal", Inciso I, Item 
U, • de la Ley de Presupuesto en vigor. ,

A-rt 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

CARLOS XAMENA 
Juan Bo Gastafcii *

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial i o. de Economía, F. y Obras Públicas.

d?

Decreto N9 472-E«
Salta, febrero 4 de 1950. '
Orden de Pago Anual N9 37 del Ministerio 

de Economía, ’ • '
Expediente - N9 296-C-50.
Encontrándose en vigor la Ley de Presupues

to para el presente ejercicio y atento a las • 
disposiciones del artículo 39° de la’Ley de 
labilidad,

lo: suma ’ de 
CUATRO’ MIL

Au?t. ’ l9 — Previa intervención . de Contadu
ría General de la Provincia, páguese por Te- 

.' sorería General a favor . de la OFICINA DE 
COMPILACION MECANICA, en forma parcial y 

• con cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma-de $ 43.902..40 (CUARENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS DOS'PESOS CON 4C|100■ M|N.), 
a efectos de que con dicho importe atienda, las 
erogaciones que prevé para -dicha Reparti
ción la Ley de Presupuesto en vigor, en-"Gas
tos en Personal" para el año 1950.

Art. 29 ’— El gasto que demande., el cumpli
miento del presente decreto - se imputará 
Anexo D, Gastos en Personal, Inciso II, de 

, Ley de Presupuesto en vigor.
Ax?t. 3g, — -Comuniqúese, publíquese, etc.

' A CARLOS

\ Jasan

al 
la

XAMENA
Gastaídi

Es copia: *
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

Decreto *N? 471-E.
■ Salta, febrero 4 

Orden de Pago 
de Economía,

Expediente N9 296-C-50.

$ 124.654.32
SEISCIENTOS

CON’32| 1'00 M| .
importe atien-

(CIENTO VEÍNTI
CINCUENTA Yj CUATRO PESOS

N.), a efectos de
da las erogaciones que prevé para dicha Re
partición la Ley
Gastos en P’erso

Art. 29 — E]¡ ;g
.ento del presante. decreto., se imputará al 

Anexo D, Gastos en Personal, 
la .Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. -
\ - ■ 1

que con difcho

de Presupuesto en vigor, en 
mal", para el año 19,50.
[listo que demande el cumplí-

en Personal, Inciso XII;. .de

—Comuniqúese, -.pub ligue^e-iñ etc

: CARLOS- XAMENA 
<; Juan R

Es copia: :
Pedro Saravia. Cánepa

Oficial lo. de ‘Economía, F./-Y

Gastaldi

Dbras Públicas.»

> Decreto N’0-E,
Salta febrero 4
Orden de Pag3 

de Economía. :
Expediente Ú9

de 1950.
Anual N? 39c d¡sl.-.¡.Ministerio*

196-C-50.

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

Con

Encontrándole. vigomla¿hí
:e ejercicio y ciento a las dis
tiento 399 de la. Ley de Con-.

to para el presen 
posiciones deL ai 
labilidad, •

q depPi'ésupues-

El --¥10© Gol iemador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E.T A Í

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría ■ 
General de la .Provincia, por Tesorería Gene
ral; páguese af MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS, en Norma par
cial y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 131.532.68 (CIENTO 
TREINTA ■ Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA • 
Y DOS PESOS CON SESENTA Y OCHO CTVS. 
M|N.), a efectos de que con dicho importe a- 
tienda las erogaciones que prevé para dicho 
Departamento .la Ley de Presupuesto en vigor, 
en "Gastos ¡en Personal", para el año 1950,

Art. 2° — .El gasto que demanda el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo D, "Gastos en Personal", Inciso .1, Item 
1, de la Ley de Presupuesto ’en vigor.

> Art. 3o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

-CARLOS XAMENA 
Juan Gááséalds

Art. I9 — Precia intervención de Contadu
ría-General dé la Provincia, pjguese por Te
sorería General

= RONAUTICA,v. 1go de oportuna
de $ 17.450.^ (DIECISIETE MIL CUATROCIEN 
TOS ^CINCUENTA
NAL), a efectos

a favor 'de DIRECCION DE 
en forma parcial y con car- 
endición d.e cuentas-, la suma

PESOS MONEDA NACIO -
___ r__ de que con dicho importe 

atienda las erogaciones que prevé para dicha
dicho importe

Repartición L ey de Presupi testo. en vigor, 
en "Gastos eh ;

Art. 29 — El 
plimiento del !pn 
Anexo D, Gastos 
la Ley de

Art. ,3a

Personal", párq el año 1950.
■ gasto. que deímande el enm
ásente decreto 

en Personal,
Ptésupuesto en vigor. A.
— Comuniqúese, -publíquesp,? etc. - :

se imputará al 
Inciso Xlííp de

de 1950. •
Anual N9 36 del Ministerio

Encontrándose en vigor la Ley de Presupues
to para el presente ejercicio y atento a las 

.disposiciones, del artículo 399 de la Ley de 
Contabilidad,

■CARLOS
Juan B.

Es copía:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 473-E.
Salta, febrero 4 de 1950.
Orden de Pago N9 38 del Ministerio dé Eco

nomía,
Expediente N° 296-C-50. .
Encontrándose en vigor la Ley de Presupues

to para el’ presente ejercicio y, atento’ a las 
disposiciones del artículo 399 de Ico Ley de 
Contabilidad,

- Es copia:
Pedro Saravia Cánepa,

Oficial lo. de; Ec<:onomía, F.- y

Decreto N9 47¡5-É.
- . Salta febrero

Orden de Pdg 
de Economía^ :

1 de 1950.

XAMENA
Gastaldi

Obras Públicas

'3 Anual N9 40 del Minisibpo

Expediente. N9
Encontrándole 

to .para el pres 
disposiciones, ’del artículo' 39°' 
Contabilidad, í

296-C-50. 
en vigor la Le 

¡mte ejercicio
■ f de Presupues- 
y . atento a las 
de la -Ley de
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E1 Vice Gobernador de la Provincia;
•en EjercicítoJ del Poder Ejecütivó 

‘.DECRETA r • ? ••„ - ■•

. Árt. I9 — Previa intervención dé Contadu-
7 ría .General- de; la Provincia, ’páguese por Te
sorería . General < a favor" de- -DIRECCION ■ GE-- 

. NERAL'/DE- AGRICULTURA, GANADERIA "Y 
BOSQUES, en forma parcial y con cárgo de 
oportuna rendición de . Cuentas/ la suma de 
•í 266.873-.76 (DOSCIENTOS SÉSENTÁ ‘Y SEIS 

' MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
.CON 76|100 M]N.), a efectos de qu^ con dicíio 

importe- atienda las erogaciones que /prevé pa
ra 1¿. ESCUELA AGRICOLA GOBERNADOR DOC 
TOR. -'JULIO CORNEJO^, la Ley de Presupues
to. en vigor, en "Gastos- cñ Personal", ' para

- el año 1950.a ' .
Art. -2* •— \-Sl gáétó:'qué';;8eñ&d^?eD.cum

plimiento del presente d.ecreto se ’ imputará al 
Anexo D, Gastos en Personal, Inciso Ni, Item 3 
'-•* la Lex fe W>supuesto en vigor. - 

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

■ ' - - —CARLOS ’XAMENA- - .
Joan B. Gastaldi-

Es- copia: ’ '-- • r ’ O
Pedro,/ Saravia"‘Cánepa-' . '

Oficial lo. de Economía/ F. y Obras Públicas..

Decreto N9 476-E. - .
Salta,. febrero 4 de 1950.
Orden de Anucd N-'41 del Ministerio 

de Economía. . ' - . ’
Expediente KP 296-G50. .

. Encontrándose en vigor 4a Ley de Presupues
to paro: él presente ejercicio y atento a--las 

- disposiciones del artículo 399 de la Ley de 
Contabilidad, • '

El Vice Gobernador de Iq Provincia, 
éií Ej-ercisi©/ del*1 Podé?' Ejecutivo,

• DE'C RE T A: _ . ; -

Art. I9 Previa intervención de 'Contadu
ría General de la Provincia, pagúese, por Te- 
sorería. General a favor 'de DIRECCION GE
NERAL DE AGRICULTURA, GANADERIA-Y BOS 
QUES,.. en forma parcial y con cargo de ’ opor
tuna rendición-de cuentas, la^suma de $'-166.320 

..(CIENTO SESENTA Y 'SEIS-MIL/TRESCIENTOS 
VEINTE PESOS .MONEDA, NACIONAL), a efec
tos de que con dicho importg atienda las ero-

■ gaeiones que -prevé para la ESCUELA A.GRI- 
‘ COLA DE LA MERCED, la- Ley d© Presupues
to en vigor, en "Gastos -en Personal".., para el

■ ,-o M/ - . ; ’ : ' / ■
Art. 29 ■— EL gasto que demande el cumpli

miento del presente "decreto se .imputarrá -al 
Anexo D, Gastos en 'Personal, Inciso XI; Item 
I de la Ley de Presupuesto en.vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

. ; •• . CARLÓS-XAMENA ’
■ _ ’ Juan B? GaslaMi.

Es copia: ' "
Pedro Saravia Cánepa ■

Oficial lo’ de Economía, F. y Obras- Públicas.

11 DE 1950 -—AÑO DEL LIBERTADOR GEKERAX.SAN MARTÍN a BOLETIN OFICIAL / 
f ' . ' . ' .. - ~ '

las j disposiciones del -artículo . 399 de la/ Ley de ■- 
de | Contabilidad, - t •

El Vice Gobernador de la «Provincia,

□ para el presente, ejercicio y atento a 
Aposiciones del artículo 399 de les Ley 

Contabilidad, •
El Vice Gobernador de-la .Provincia» 

éñ Ejercicio del Poder Ejecütivó»
. -...m. . D-ECR E T A: -

. Art. 1°- Previa -intervención de * Contato- 
ría General dé la. Provincia’, páguese por Té- ( 
torería General - a favor - dé ■DIRECCION DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y f BOSQUES, en

■ ma - parcial y; con cargo -dé . oportunasrendi
ción de cuentas, la' suma dé' 103.496.52

’* (CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS NOVEN
TA Y SEIS PESds CON 52jlOÓ M|N), -a- efectos 
de que -con dicho importe atienda las eroga-' 
clones 'que prevé :pára- dicha Repartición la 
Ley ¿dé Presupuesto en vigor,- en. "Gastos en 
Personal", para el año -1950.. '
' Art. 29 —. El gas^o1 que. demande el cum
plimiento del .presente decreto se imputará;' al 
'Anexo D, Gastos, en Personal, Inciso XI, Item

1 de la Ley de _Presupuesto en vigor, * .
Art. 3o. ‘—7 Comuniqúese, publíquese, etc.

' ; . CARLOS 'áAMENA
■ Jhta Gastaüdi .

Es copia: .
Pedro Sara vía. ’Cánepa "*- •

Oficial ' lo. de Economía, F.‘ y Obras Públicas

Detóéíc Ñ9 47.8-É;?
Salto: febrero 4 de 1950.

.' Or4€h _ de. Pago Jimia! Ti9 43 def Ministerio 
de Éedfíómld’. ; > u

- Expediente N? 296-Gf50.
Éncontrándos©-en/vigor lo: Ley de Presupues

to para el presente ejercicio y atento a las 
disposiciones del artículo 399 de la Ley de 
Contabilidad, '

El Vice Gobernador dezla Provincia, ..
én Ejercicio del Poder 'Ejecutivo,

* D E C RE TA : ' -

Art l9 — Previa; intervención d8- Contadu
ría General .de Ig. Provincia, pagúese-por Te- ' 
'sorería' General a favor de-DIRECCION DE MI- 
NA& Y GEOLOGIA en doníio/. parcial y con 
coirgo dé oportuna rendición de' cuentas, la 
sumo: de'$ 87.634.60 -(OCHENTA Yj SIETE-MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO _ PESOS 
CON 60jl00- M;|N.-), a efectos de que con di-- 
cha importe atienda las erogaciones -que pre
vé- para dicha’ Repartición lo: -Ley" dé ’ Pre- 
supüe's-fó en 'vigor, en '"Gastos en Personal", 
.para él año: -1959. : .

Art. 29 — - ÉL gasto que demandé el-cum
plimiento ’déí presente -decreto..se imputará al 
Anexo D, Gastos en Personal, Inciso X de /la 
Ley de Presupuesto en vigor.’

Art. 3o'. i —Comuniqúese, publíquese,- etc.

‘ ^'CARLOS XAMENA
. ■ ’ Juan/ B« Gastaldi'
Es copia: - '
I Redro Saravia Cánepa.

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

•en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
' ’ D E C R E T A:

Árt. I9 — Ere vía intervención de Contadu
ría General, de lá/Provincia, páguese por Te
sorería General á. fqvor de DIRÉCCIO.N PRO-. 
VÍNCIÁL DE TURISÉ4O, en feema- parcial y 
cojq ' cargó dé oportuna. rendición de cuentas.? 
lá suma dé .$ 40’.757.60 (CUARENTA MIL SR- '* 
T'tcSÑTpS/ CINCUENTA Y 'SIETE PESOS CON- 
60jl0ó:. MjN.), d efectos de' que con dicho im
porte atienda las erogaciones que ’ prevé para: 
dicho: Repartición la '.Ley:- de Presupuesto en 
vigor, en /Gastos éñ Personal", para el año .. 
iMo.'a ■ ■ - - < • - /’ ’

ArL 29 — El gastó qué-demande el cumplí-' 
miento del ..presente decreto se imputará al ; 
Anexo D, Gastos, en Personal, -Inciso IX-de leí ■ 
Ley de Presupuesto en vigor. . • ' z

-Art; 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

/ ; ' CARLOS XAMÉWA
Juan B.. GastaOr

Es copia: .
• : Pedro Saravia-’ Cánepa
Oficial Iq de Economía, F. y Obras' Públicas»

Decreto N®',.480-É. ’4
- Salta, febrero 4 de Í950.

Orden dé Pago Anual N9-- 45 -del-Miáis ferio 
dé Economía. ’ : ,5 ~ ■

■ Expedidme Ñ° 296-C-50. ' '
Encontrándose en vigor la Ley delPresupues- ' ' 

to para el presente ejercicio’ y - atento cr las 
disposicones del artíciuq 399' de laSLey de 
Corr abilidad, ■

. El Vice Gobernador- derla Provincia, - '
en._Ejercicio del Poder Ejecutivo,

,/ D'ECR 5 TA: •* . ;

Art. d9' — Previa intervención ■ de Contadu
ría General ele la Provine1 a,-páguese por Te
sa eríq General ’a favor • de .'DIVISION INDUS- 
j'RTAL’DE LA-'CARCEL ¿-ENITENCÍARIA', en dar-’ ' 
ma /parcial y ¿ón- carga dé oportuna rendición - 
die. cuentas, la sumo/ de 31-2.264.80 (TRES- . 
C<ENTOS DOCE- MIL- DOSCIENTOS SESENTA? 
Y CUATRO -PESOS , CON ,e-ü|ICO? MALE a efec- ’ 
topde . que- .con dichó; importe- atienda, las ero- 
gcciones-.que ■ prevé parj dicha Repartición*-la 
Ley d© .Presupuesto- en .vigor- en/'Gastos en - 
Personal", para , el año 1950. ' x '

Art. 29 — El gasto que femande el_ cumpli
miento del presente decretó se imputará a7 
Anexo D; Inciso VIII, Item 2 de la Ley de 
''Presupuesto en vigor. ¿ ~ .
'. Art. 3ó. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS.. XAMEPíA 
Joan B. Gastaldi

Es copia:
. Pedro Saravia Cánepa . ‘ .

Oficial lo. de. Economía, F. y Obras .Públicas.

Decreto N9 477-É. .. - -
Saltó febrero 4 de ,1950. . - '
Orden.,.d|et Pago.-Anuqí N9 42 del'.'Ministerio 

de Economía:» : -
..Expediente N9 296-C-50. .
, Encontrándose- en vigor la Ley de Presüpues-'

Decreto .N9 M79-E». • - - O.
Salta, febrero 4 . de T950.
Orden ¿fe Pago Anual -N9 44 .fel Ministerio 

de.- Economía, q
6 Expediente 296-C-50-.

Encontrándose ©n vigor la. Ley de Presupues
to paro: el presente , ejercicio y atento * a las

Decreto N9 481 -E,
Salta, febrero 4 de 1950.
.Orden de Pago Anual - 46 del Mimsterjo- 

de Economía. - - .
Expediente N9 296-C-50. G
Encontrándose eh' vigor Iq Ley de Pres-upues-~ 

to para r-el presente ejercicio y atento á -ías-

decreto..se
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disposiciones del artículo 399 de la Ley de
Contabilidad, . 2 ’

disposiciones dél artículo 39? -de la,Ley 
Contabilidad; a < .

Él Vice Gobernador de lir Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

' DECRETA:

El Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
' : DECRETA:. '

Art. I9 — Previa interverición de Contadu

senta y seis dentipreas,- correspondiente a -la 
"Fración d^ - la < Finca Vaqueros'
el Departamento de La Caldera, Distrito 
de Vaqueros, de JPropiedad^ del
ANTÓÑiO CÓRÑÉjip, ' '
permanente ’y g derivar del Río 

a Art. ’ 2° — Déjase establecido

de
ubicada en

Art l9 — Por Tesorería General, páguese

señor JUAN 
con carácter temporal. y

VTierna.
que. -por no

ría General de la Provincia, pagúese por Te- , CONTADURIA GENERAL DE LA PROVIÑCIA, tenerse los aforos definitivos del no a que se re 
! X**4 X C TTX T-, ZXr•> T X** TTfc T m « _ - “ 1 __ ____ 1  .*   i      — - - -V* — XX 1 1 XX XX’Í" XX Wx*vx"vix3 XX x-x xxxx XX1 . xxrxx-l-x .... .sorería General a favor de DIRECCION GENE-. 

NERAL DE COMERCIO E INDUSTRIAS, en for
ma parcial y cón cargo .de oportuna rendición 
-de cuentas, la suma de $' 212.503.10 (DOSCIEN 
TOS DOCE MIL .QUINIENTOS' TRES. PESOS 
CON LD|1W)M;|N.), a efectos de que con dicho 
importe atienda las erogaciones que prevé pa
ra dicha Repartición la Ley d& Presupuesto 

' en vigor, en "Gastos en Personal", para el 
año 1'950.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento dél presénte decreto he imputará al 
Anexo. D, Gastos en Personal, Inciso VIII; Item 

.1 de la Ley de’ Presupuestó en vigor ... -
Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Juan B. Gastaldi

en foma parcial y con cargo dé oportuna ren
dición de cuentas, la súma dé $ 266.112.66 
(DOSCIENTOS SESENTA^ Y SEIS MIE CIENTO 
DOCE PESAOS CON 66]100 MjN’.),. a efectos de 
que con dicho importe atienda las erogaciones 
que prevé para dicha Repartición la Ley de 

en "Gastos ‘en Personal",Presupuesto en vigor, 
para el año 1950.

Art. 29 — El gasto 
miento del presente 
Anexo D,. Gastos en
Ley ‘ de Presupuesto en vigor;

Art. -3o. — Comuniqúese, publíquese,... etc.

XAMENA 
Gastaldi

que démqnde el cumpli- 
decréto sé imputará 
Personal,. Inciso V de

CARLOS 
Juan B.

al
la'

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

- Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

aréto K* 4B2-E«
Salta, febrero 4 de 1950.
Orden de Pago ' N9 47 del Ministerio d® Eco

nomía. • .
Expediente N9 296-C-50.

' Encontrándose en vigor la Ley de Presupues 
jo para el -presente-. ejercicio y atento o.

.. disposiciones del artículo 399 de la Ley 
'Contabilidad,

las
de

Es copia: , ;
Pedro SaraviaCánepa
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Decreto K9 487-E.
Salta, febrero 6 de 19502 1
Expedienté N9. 212-C-50.
Visto este expediente en el que el señor 

Juan Antonio Cornejo, solicita reconocimiento 
de una concesión de agua pública para una 
dotación 
Wierna;
Has. ’ de

. queros", 
Caldera,

_ El Vice Gobernador ¿e -la Provincia/' 
•en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

x DECRETA:

Art. I9 —- Previa intervención de Contadu
ría General de la Provincia, ‘págue-se por Te- 

. sorería General a favor de DIRECCION GE
NERAL DE INMUEBLES, en forma parcial y. 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, a 
la suma de -$ 422.918.08 (CUATROCIENTOS 

- VEINTIDOS MIL NOVECIENTAS DIECIOCHO
PESOS. CON 08|100 M|N.), a
con dicho importe atienda las erogaciones que 

‘ prevé' para dicho: Repartición
supuesto en vigor, en "Gastos en Personal", 
para el año 1950.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto s9 imputará al 
Anexo D, Oastos en Personal, Inciso Vil de la 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3o. -— Comuniqúese^ publíquese, etc.
■ ’ ' CARLOS XAMENA

Jhsan ,B- Gastaldi

efectos de que

la Ley' de Pre-

Es copia:
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Decreto'Ñ9 483-E/5 -
Salta, ^‘febrero 6 de 1950.
Ordent: 4© Pago N9 48 'del'Ministerio de Eco

nomía/- . •.
Expediente N9 296-C-50.
Encontrándose- en ‘vigor la Ley de -Presupues

to para. él - presente ejercicio y atentó a las

*-re él reGoñocimiento otórgetío por el artícu
lo anterior, la cantidad á conceder, queda su
jeta a la efectividad o disponi&lidgd de' los ríos 
en las distintas' épocas del año, dejando a sal
vo por lo tanto .la respbñsábiliaad legal y 
técnica dé las i'autoridades- ., correspondientes 
de la Provincia; quA opor-tunamen 
rán por cada jéppca los caudales definitivos;

:e determína

en .virtud’ de lás facultades que
Sdiga te la Ftovincid.
Art. 39 — El re conocimiento otorgado por el 

es con las reservas^ pre- 
aíticulcs 17 y 23-2 d

presente decretó; 
vistas en los 
Aguas. ■

Art 49. —

le otorga el

íl Código de

Comuniqúese, publí

; ■ CARLQS X

Es copia: ’ /
Pedro Sarama Cáiiepá

Oficial 1 ’ ' ~

gúese. étc.

__ _ .GUMENA
Juan B. Gastaldi

lo» dé Éqonbmía, F. y Caras ^úHicos.

N9 488-É2
febrero $ de 1950.

Decreto
Salta, 
Orden de Pago i hH .628 del Minis: <

nomía. .1
Expediente N9 .2861M-50 (S. M. d< 
Visto las actuaciones producidas en el ex- 
Visto las actuaéioíkes producidas

diente del rubro; en
Arquitectura y Urbanismo, eleva p< 
bación certificado hhql N9 .6, coi respondiente 
a la obra: "Esdiíelg Enológica ;de Cafayate'\ 

Que el recm&re&te ho’cumplido con los- re- trabajos que fueron adjudicados a

de 0.75 l|seg., a’ derivarse del Río 
para irrigar una superficie de 2,6666 
la Finca "Fracción de la' Finca Va- 
ubicada en el Departamento de La 
Distrito de Vaqueros; y .

CONSIDERANDO:

©río de Eco-

e Entradas).

-en el expe 
el que Dirección Gral. de

Mira su apro-

la Empresa 
L , por De- 

cretos^Ñ9 9767 y! 10b31 del 26 de) mayo y 12‘ 
dé junio de 1948,'! respectivamente; atento a lo 
informado por Contaduría General), de la Pro
vincia, j ■

quisitos exigidos por los artículos pertinentes Constructora Mazzptfh y Cada S.R|.L
del Código de Aguas;

Que a fs. 23 vta. y a pedido de Adminis
tración General de Aguas He Salta, la Inten
dencia de Aguas respectiva en el informe co
rrespondiente expresa que no tiene observa
ción alguna que formular a lo solicitado, cum
pliendo así 
artículo 350, del referido Código de Aguas;

Que en virtud de la autorización conferida 
mediante Resolución N9 907, dictada p:or el H. 
Consejo de la nombrada Administración Ge
neral,3 en fecha 40 de agosto de 1949, se 
procedido a la publicación de edictos en 
diarios de esta capital, cuyos ejemplares 
rren agregados al expediente del rubro, 
que ello hubiera dado lugar a oposición 
terceros;

Por ello, y atento a lo dispuesto . en Reso
lución N9 .102 del H. Consejo de esa Adminis
tración General, de fecha 18 de enero en cur- 
so, y lo dictaminado por ©1 señor ‘Fiscal 

' Estado,

e 1 requisito establecido en el

h=¿ Victo GoJdcrq.ador de la Provincia, 
Poder Ejecutivo;en Ejercicio fe el

D>?4 R E T A

ha 
los 
co- 
sin

de

EL Vice Gobernador de la Provincia,
' en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T.J1:

Art. I9 — Otórgase el reconocimiento de 
concesión dé dguá para 'un caudal de 
tenia y cinco .¿centilitros por segundo para
gar dos' hectáreas y seis mil seiscientos se
senta y seis centiáreas/ cores pendiente a la

una
se- 

irri-

— Aprújébfese >1 certificcdo final Ñ9Art.
agregado o: estas ¡actuaciones, e 

Dirección General* dt 
mo, por la suma j de 
CUATROCIENTOS - TI 
SENTA Y OCHO CI 
Empresa Constructora 
L., por trabajos éjecLtados .según

.6 ícpedido por 
j Arquitectura y Urbánis- 

$ 100.430.68 (CIEN MIL 
tEINTA PESOS 
VS. M|N), a 1
"Mazzotta y i

■ CON SE- 
avor de la 
Dadú" S.R.. 
contrato en

la obra "Escuela Enblógicq de Cafayate". 
Art. 29 — Páguese por Tesorería ~General de’

la -Provincia, precia linter vención d|e Contadu
ría General a faybr ae la nombrada Empresa 
Constructora "Mazzottb y Cadú" S.R L la su
ma de $ 100.430.68 CIEN MIL CU------
TOS TREINTA PESfcd CON SESENT
CTVS. M[N.), impohe que arroja el certificado 
final N9 6 agregado a estas actúa 
trabajos ejecutados e 
cedent'emenie. • < :

Art. 39 — En oport 
iivo, «Tesorería General 
tener los siguientes iJ

,* la su-
Iatrocien-
A.Y OCHO

ñones, per
i la obra deScripta pre

Liiidad dél pago respes- 
de' la Pro vinel a. debe re¿ L
iportes:
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$ 10'.043.07 eñ. concepto-de 10 % de garantía 1 y para irrigar una-superficie de 62 Has. de tó( la. boleta de ís. 2; atento lo informado■ por Dr
de obras, con ' crédito a la cuenta "Depósitos
en Garantía" ‘ y $ 23.543.20 éñ concepto^ dé 
reintegro de fondos^ ‘anticipados, con crédito 
a .lá cuenta "Valores' a Regularizar —Pagos

’ anticipados— ' Decreto 7683-48". ■ ’
Art. 49 — El gasto que demande él cumplí-!

miento .del -presente ’ decreto se imputará al ■ dientes -def Código de. Aguas; ’ 
Anexo I, Inciso ’l, Principal v)"ParciáI "Escue- í Qué a fs. 14 y a pedido de 

la Agrícola en Cáfay até",' de "la Ley cié Pre-. General .de '.Aguas de Salta, 
supuesto. Ejercicio 1949. ~

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese,.. .etc.

Z . • CARLOS XAMENA
- ■ " Juan Bo Gastaldi •

finca Lo¿e N° 2 A, ubicada en . el Departan | rección General de- Rentas, Contaduría Gene-. 
mentó de Oran, Partido de Río Colorado; y | ral de la Provincia yn lo dictaminado por el En- 

CONSIDÉRÁÑÚÓ:".' cargado del Despacho tóe Fiscalía de Estado,

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa ■

Oficial lo. de Economía, ’F. y ‘ Obras Públicas.

Decreto N9 -483-EL
Salta, febrero 6 de 195»0.

i .
Orden de pago N9 49.. 

del Ministerio de Economía.
Expediente N9 3948-A|49--(S. .M. de Entradas)
Visto este /expediente' en el'que Dirección Ge 

meral de Arquitectura y Urbanismo solicita res 
.cisión de contrato de "Mano de Obra" celebra 
do entre esa Dirección General’ v ’ el señor San 
tos Aguilar,. para la ejecución .de los trabajos 
"Mercado Tipo IF en Cerrillos, de conformidad 
al articuló. 86, inciso c) de lo: Ley N9-968; aten 
to a Lo iníprmado por Contaduría General 

. . la Provincia y lp dictaminado por el señor
.cal de Estado,

. Que el recurrente ha cumplido con los requi- 
j sitos establecidos por los artículos correspon-

Qué a fs. 14 y a pedidp.de Administración 
í, la Intendencia 

I de Aguas , 11, con asiento en la ' ciudad de 
Orón, en el, informe .respectivo expresa que no 
tien.e observación alguna' que: formular, a lo so 
licitado, cumpliendo así/el, requisito estqbleci 
do.en el Art.-350 del referidp Código de Aguas;

Que en virtud- de la autorización conferida 
por Resolución N9 1.242 dictada por-el H. Con 

. se jo de la nombrada Administración General, 
eñ fecha 7- de diciembre de 1948, ser-ha proce-' 
dido -a la publicación.’de edictos en 1qs ^Cf_ 
rios de. esta Capital, cuyos ejemplares corren 
agregados al expediente del rubro, sin que 
ello hubiera -dado" lugar/áU Oposición de terce
ros;

Por. tales consideraciones, atento a-, lo dis-’ 
puesto en' Resolución N9 103 del H.-Consejo de 
ésa Administración General, de fecha 18 de 
enero /en tcurso y la distaminado por el señor 
Fiscal de Estado,

EL Vice Gobernador de la"h'ovineles 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,'

D EGR E T A: ■ •

Art. I9 — Pagúese, por Tesorería General, de . 
la Provincia, previa intervención efe Contadu
ría General, a favor . d,el señor ABRIGO MORO ... 
SINI,la suma de $40.— (CUARENTA -PESOS 

. M|N), por devolución del importe corresppn--. 
diente a la boleta de fs. 2 abonada 'indebida
mente en concepto ’ de.' patente automotor • N9 
5003 del año 1949. ;

Art. 29 —.El 'importe que se dispone - de
volver por el artículo anterior se . imputará \al_ 
rubro'"CALCULO DE RECURSOS 1949 —REN- . 
TAS GENERALES’ CON AFECTACION ESPE- 
CfAL— PATENTE AUTOMOTORES". '

Art. 3ó. — Comuniqúese, publíquese, etc. ■

j ’• /;-■/ • CAREOS: X AMEN A -
■ Juan Gastaldi
.Es copia:
Pedro' Saravia Cánepa ■' . *
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de
Fis

El Vice. Gobernador de la Provincia, 
. en Ejercicio dél Poder Ejecutivo, 

D E C R ET.A:

- • Art* 1° — Rescindir el
Obra" celebrado entre
de Arquitectura .y Urbanismo y. el .señor San
tos' Aguilar, para la ejecución de los trabajos 
"Mercado Tipo II" pn Cerrillos/ eñ razón dé 
que el contratista se ha visto obligado a sus- 
pender la obra por falta de provisión de ma- 

. feriales por un tiempo mayor que el previsto 
■en la mencionada disposición legal.

Art.

contrato de "Mano 
la . Dirección General

de

El Vice Gobernador de; fa Provincia 
en. Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

D E C R E .T A :

Art. 1° — Otórgase..el reconocimiento do una 
concesión de agua por un caudaL de 32.55H| 
seg., para irrigar 62- Hs.,correspondiente a la 
propiedad denominada "Lote N9 2 A", ubicada 
en eí Partido de Río Colorado Departamento 
de Oran, del señor ANTONIO 
rácter temporal y permanente, 
Rió Colorado.

Art. 29 — Déjase establecido

FERRE,, con 
y a -derivar

ca-
del

29 .— Páguese por Tesorería General 
de la Provincia, previa intervención de Conta
duría General, a favor del señor Santos Agui
jar la suma de $ 625.— (SEISCIENTOS VEIN
TICINCO PESOS M.|N.), en concepto de devo
lución'de su. depósito en garantía por rescisión 
del Contrato de "Mano de ■ Obra" del "Mer
cado Tino II" en Cerrillos.

Art. 39 — El importe que se dispone devol- 
. ver por el artículo anterior, se imputará a‘la 

cuenta. "DEPOSITOS EN GARANTIA".
.Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLÓS'XAMENA
Joan Gast-aldi

te
nerse los aforos "d.efinfíiyp3 
refiere la concesión • otorgada por el artículo 
anterior la; cantidad o:' conceder ’ queda sujeta 
a la: efectividad o disponibilidad de los nos 
en 'las distintas. épocas del»año,- dejand.o a sal 
vó -por. lo tanto la responsabilidad legal y téc 
nica de las autoridades correspondientes de 
la Provincia, qúe oportunamente determirán 
por cada,Apocados .caudales definitivos en vir 
tud de «las. .facultades que le otorga el Código 
de Aguas de la Provincia.

Art.-d9---- \E1 reconocimiento otorgado por el
presente decreto lo -es-'con las reservas previs
tas \en los arts. 17 y. 232 de" Codigo de Aguas» 

Art.. 4©.' — Comuniqúese, .publíquese, .etc.-’

SAMEN  A ’ 
Gastaídi

CARLOS
Joan. B»

que por no
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. (Decreto N9 490-E.
Salta, febrero 6 de 1950.
Expediente N9 213|F|1950. ‘ v
Visto este expediente, en ?el que el señor An, 

•ionio Ferre, solicita reconocimiento de una con 
cesión .. de agua pública), para - una dotación 
de 32.55 l|seg. á derivarse del Río Colorado

Decreto N9 529-E.
Salta, febrero 7 de 1950.
Orden de Pago N9 629-del Ministerio de Eco

nomía. . - ¿
Expediente N9 15033-50.

■ - Visto este expediente en el • que corren las 
actuaciones relacionadas con la devolución de- 
la suma de-$ 40 '*%. a favor del Sr. Artigo .Mo 
rosini, por duplicidad dé pago de’ la patente, au 
tomotor N9 5003 del año 1949 correspondiente a

Decreto N9 530-E.; ( ’ . ‘-'-d*-’-' " * ' -;
• Saltó, febrero 7 de. 1950.

. Orden de Págo N9 630 del Ministerio de Eco
nomía,

Expediente N9 284-M-50 AS. M. de Entradas).
Visto este expediente en el que Dirección 

General de. Arquitectura y Urbanismo, eleva pa ■ ' 
ra su aprobación certificado adicional N9 1, cp- 
^respondiente a la abrá: "Escuela Enológica de 
afayate", trabajos .que fueron adjudicados a la 
Empresa Constructora "Mazzotta y Cadú"-, S. 
.R.L.; atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia, _

El Vice Gobernador de la Provincia,
■ •en Ejercicio del Poder. Ejecutivo, - •

/.DECRETA: • ’ •

Ark I9 — Apruébase el. certificado adicional 
N9 1, que corre agregado a fs. 3 “de estos obra
dos, confeccionado' por .Dirección General- de 
Arquitectura y 'Urbanismo, -por trabajos ejecu
tados por la Empresa1. Constructora MAZZOT- . 
TA Y CADU, -S.R.L., en. la obra "Escuela Ene- 
lógica de Cafayate", por un importe- total-de’’ 
$.24.164.15 (VEINTICUATRO MIL GÍÉNTO SE- - 
SENTA Y CUATRO PESOS CON 151100 M|N.),

Art. 29 — Pagúese rp©t .Tesorería generalas- 
la Provincia, previa intervención .de Contadu
ría General, a favor de la nombrada Empresa 
Mazzotta y Cadú S.R.E., la suma.de $ 24.164.15 * 
(VEINTICUATRO MIL CIENTO SESENTA Y CUA- ' 
TRO PESOS CÓN 15J100- M[N.)‘, importe corres- d 
pendiente au certificado adicional N? 1, por tra
bajos ejecutados en la mencionada obra.

Art. 3? — En oportunidad del pago respec
tivo, Tesorería • General, da la Provincia debe-, 
rá retener la suma de$ 2.416.4Í (DOS MIL 
CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS CON 41| 
100 M|N.), en concepto del 10% como garantía 
'de obra, con crédito para la -cuenta "Depósitos, 
en Garantía". "d

Art. 49 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente/ deerfeto, se imputará al

pedidp.de
suma.de
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Anexo I, Inciso I, Principal b) Parcial ‘'Escue
la Agrícola de Cafayate".

Art. ,5 o. — Comuniqúese; publiques©'. etc.

. ' CARLOS XAMENA
Juan B. Gastaldi

El Vícé Gobernador de la Provincia, * 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

én Acuerdo de Ministros

D. E C R- E T A f ,

Gobernador dé la Provincia,Eí Vico (
en ¡ Ej< srcicio del Poder Ejecutivo,

Es copia;
Pedro >

'Oficial lo.
Saravia Cánepa
de Economía-, F. y Obras Públicas. '

Art. I9' — Insístese* en el cumplimiento 
decreto N° 18.974 Orden de Pago N9 608 

de enero de 1949.
Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

9

del 
del

. Art. I9: 
ría General’ 
sorería Gañera! .a 
CIAL DE ¡SALTA,

.tegro, lo? suma d© 
NIENTOS PESOS

D E C R É 1 A c
■ ■

Previa intervención de Contadu-- 
a, páguese por Te- 

MOLINO PROVIN 
¡o de oportuno rein. 
!— (TRES MIL QU1.

la.

de la Provine!

Decreto
Salta,
Orden de Pago N9 631, 

del Ministerio de Economía. • ' •
Expediente N9 3521-C-949.
Visto las actuaciones producidas en ©1 ex

pediente del rubro, por las que Cerámica del 
Norte Soc. de Rep. Ltda., solicita cancelación 
de úna factura de fecha 20 de febrero de 
1948, par la suma de S 1.476,65, en concepto 
de provisión de granza de tejas para la Expo
sición de -Economía de Salta realizada en 
Sociedad Rural en ese mismo año; atento

Vi
lo informado por Contaduría General ,

N9
febrero 7 de 1950.

53I-E.

la

El Vise Gobernador de la Provincia, 
;jen Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA:

con 
de 
su-

Art. I9’ — Reconócese un crédito por el 
cepto precedentemente expresado, a favor 
CERAMICA DEL NORTE S. R. Ltda., en la 
ma de $ 1.476.65 % (U'N MIL CUATROCIEN
TOS SETENTA Y SEIS PESOS CON 651100 M|N), 
en virtud dé' serle, concurrentes,- a la factura 
de referencia las disposiciones / del artículo 659 
de la Ley de Contabilidad.

Art. 2° — Pagúese, por‘Tesorería General de 
Iq Provincia, previa intervención de Contadu- 

■ ría General a favor de 
• TE S. R. Ltda. la suma

MIÍ CUATROCIENTOS 
SOS CON '65|Í00. M|N),

CARLOS XAMENA
Juan B. Gastaldi

Oscar M. Aráoz Alemán 
Guillermo Quintana Aiígspurg.

Es copia:
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Decreto
. Salta

decreto N9 18.142 de fecha 26 de

N9 533-E.
febrero 7- de 1950.

Expediente N9 3622|A|1949.
Visto el

noviembre de 1949, por el que se designa Qfi 
cial 7° de Dirección General'de Arquitectura: y 
Urbanismo, al señor Voltaire Rojas con impu
tación a las Partidas . que se d.estinan a gas
tos de Inspeción de Obras; atentó a la obser
vación formulada por Contaduría -General de 

Provincia, al citado decreto,la

El- Vice Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del .Poder Ejecutivo, 

en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

‘faivor • del
con carc
$ 3 500.
MONEDA NACIONAL),

que será 'aplicada al paqo de los intereses 
menta • el pres 
Autorízase paz 

escribirse por

de que ‘d¡á ente décreto.
a que el- nuevo do 
si Molino Provincialaumento da s

de Salta .seo firmado' por el Representante dél 
Ministerio ¡ de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas ante - ón, don Mario- Ruiz 

don Claudio 1 Sa-
dicha Repartid

d.e los-L|ános, .el Contador
dministrador Interino de dicho £ravia y. él A

tablecimiento* harinero, dorl. Ramón j. .Romero.
.Art. 3° ’ — 

plimiento1 del 
«''MOLINO i PE 
REINTEGRp"

Art. 4or /—•

x El gasto que demande e 
presente se idiputará a la cuenta 
OVINCIAL D:

cum.-

SALTA. - CARGO

Comu ñiques e,

CARLpS 
Juan

publiques©, etc.

XAMENA
GastaldiB<

Es copia:. .
Pedro; Sé ¿ravia Cánepa
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CERAMICA bÉL NOR- 
de $ 1 .-476.65- %'(W 

SETENTA Y. SEIS PE- ’ 
en cancelación de la

factura presentada por el concepto que en • 
la mima se detalla, cuyo crédito se recono- 
ce por - el artículo anterior. ...

Art. 39 — La «erogación que demande el cum 
plimiento del presente decreto se imputará -al 

-ANEXÓ G - INCISO UNICO - PARA PAGO 
DEUDA ATRASADA - PRINCIPAL ,3 - PARCIAL 
3 de la Ley de Presupuesto vigente paro: 
año 1949.

Art. 49. Comuniques©, publiques©, etc.

Art. I9 — Insís-tese , en- el cumplimiento 
decreto' N9 18.442 "dé fecha' 26 de noviembre 
de 1949.

Art.- 2.o — Comuniqúese, publiques©, etc. --

del

CARLOS XAMENA 
Joan Bo Gastaldi

Oscar. M. Akqoz Alemán 
Goillerm-o Quintana Augspisrg

Es copia’:
Pedro Saravia Cánepa ■

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

el W 534-E. -• 
febrero 8 de- 195’0.

CARLOS
Joan Be

XAMENA
Gastaldi

Es copia:
Pedm Saravia Campa
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Decreto
Salta,
Orden dé Pagó N9 5lL

del Ministerio de Economía.
Visto este expediente por el que el Molino 

Provincial de Salta se dirije al Poder Ejecu
tivo comunicando que el día 5 del corriente 
mes vence una obligación de ese Estableci-

Decreto N¡9 h3S-E.
Salta, febrero 8z de 1950.

- N9 16-M|4950
Iscreto N9 18./

1949, por el.
(Decreto. N9 16271|1949, en
.establecido c ue la suma a 

Guillermo Lecl, chófer del Minis
terio d.e. ¿coi Lomía, Finanza

28.— en vez de $ 480.— m|n. ó
’ Por ello^ atentó ai la observación formulado: 
por Contqdwía General de

©n primer término, '

Expedí élite
Visto el| D 

diciembre; de

señor Césjar

lo' es de $ £

creto citado

■ El Vícé
- eri Ejercicio del

Art. I9 
dispuesto, por

(S. M. de entradas) 
89 de " fecha 30 de 
que se modifica el 
21 sentido d.e ’ dejar 
liquidar a favor del

j y Obras Públicas <

la Provincia al De

Gobernador ¿7© la Provincia,. V 
Poder Ejecutivo* ' 
de.érelo

D 'E C R E

Mimstros.

nsítese en
Decreto N9 18789 de fecha 30 de 

diciembre 'del año próximo
Comuniqúese,Art. 2o. '■

el cumplimiento de lo.

pasado.
publiques©, eí

Decretó
Salta,
Expediente’ N9 8028|1949.
Visto el decreto N9 18.974 correspondiente a 

la Orden de Pago N9 6'08 de fecha "9 de enero 
del año en curso, por ©1 que se ordena li
quidar a favor de División Industrial de Cár
cel Penitenciaría, laj suma' de’ $ 674’.—- ™/r. en 
cancelación de- la factura^ por concepto dé su 
ministro de carne, pan y. fideos al* Instituto de 
Lá Inmaculada durante ©1 mes de noviembre 
de ’1949; atento a la observación . formulada 
por Contaduría^ General dé la’ Provincia; al ci 
lado decretó,

N9 532-E. 
febrero 7 de 1950.

miento -con el Banco' Provincial dé Salta,, por 
la suma, de J 11.340.— m|n., por concepto 
de iñteresés por un préstamo ' de $ 280. Ó00.— 
acordados él 10 'de febrreó de 1'949,' pagade
ro a ciento ochenta días; y

CONSIDERANDO:

/ Que el Molino Proviñciál q'/óhjeió/de ,'dis 
poner de la suma córrésúohdiehté pdrá el pa
go de los intereses estipulados solicita se li
quide a su favor la suma de $ 3.500..-— m]n. 
con cargo de oportuno reintegro;

Por ello y atento a la circunstancia de qüe 
a la -fecha se encuentra en minoría el Conse 
jo de' Administración del Molino Provincial de 
Salta, ’

' CARLOS XAMENA
Juan 

Oscar M.
Bo Gastaldi
Araos. Alemán 

i Guillermo Quintana
Es _ copia:
" Pedro ¡ 3? ravia Cánepa

Oficial lo; 'do Economía, F. y Obras Públicas.

,MINIST

O Lúe I O N E S

:conomia
finwzast y - o. ¡públicas

Resolución - N‘ 92-7-E.
Salta, febrero 8 de 1950. ¡

N9 375-I[950 (S. Kí. d© Entradas)
Visto lo, «solicitado por Dirección General de 

Investigaciones Económicas !y Sociales, ’

Expediente
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El Sub-Sscretario de Economía, F. y O. PúblicasJ Decreto

Interinamente a cargo de la Cartera

R.E.S U E L V E-: ’

" , l9 — Desígnase Habilitado • Pagador de Di
rección General de Investigaciones Económicas 
y Sociales, al'.empleado dé dicha Repartición, 
síeñor Luis Gerardo Cajal, mientras dure 
ausencia del titular señor Arturo Pucci.

’ 2o. —.Comuniqúese, .etc.- , " •

: ' . / * JUAN B. GASTALDI

la

2 ' Salta,
Vistas

. £1

N9 494-A. ’ ' .
7 de "‘febrero’’ -de J950. ' - '
las vacantes existentes,

■ ■ * . ■ l
Vice Gobernador de la Provincia,

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
D E C.R ET A:

Art. I9 Desígnase ■ Auxiliar “ 69 —Peón de !/m. i- — uesignase ■ auxiliar o- —reon ae 
.-Limpieza de Mayordomía—.de la Dirección I.

Art. 3o. — Comuniqúese,., publíquese, _ insér
tese en el Registro Oficial y archívese., ‘ •

CARLOS XAMENA
Guillermo Quintana Autígparg.

Es copia. . •.
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública.

Es copia;
Pedro Saravia Cánepa

- Oficial -lo. .de .Economía, E. y .Obras - Públicas.

'MINISTERIO. DE :ACCION .
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Provincial "de * Sanidad, a la señorita DANIEL A 
ANATOLIA RODAS. *. -
. Art. 29/— Desígnase Auixiliar 69 —Peón de 
Limpieza de Mayordomía— de la Direción Pro 
vincial de Sanidad, a don MIGUEL EDMUNDO 
MOLINA, ’—Clase Í928 - M. . I. .7.214.169 - Dr 
M. 63. ■ \ . ' ’ . - ’ ' .

&L 3.0 — Comuniqúese; publíquese, insér
tese en el Registro* OficiaL y archívese.

Decreto N9 433-A. . . ’ ’
Salta, 7- de febrero de 1950. ...

- Expediente 'N9 10165.-50. - ’ -
Visto este expediente en el que la Caja de 

■ “"Jubilaciones y Pensiones .de la Provincia ele 
va a aprobación en resolución N9 2|B de 30 
d.e enero último, por imperio de la cual sus- 

/ pende en su aplicación - las N9 191 y 192|P, 
dictadas con fechas 9 y 15 de* noviembre de

- " 1949, respectivamente dispopiepdo promocio- 
. ■ nes en el personal de su dependencia; y

~ CARLOS XAMENA
: Guillermo-Quintana Augsporg 

Es’ copia: ' * ; j
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

495-A, .. .
febrero de 1950. •

N-9 10806-48, Agreg. 217-48 D. Pr

Decreto N9 496-A/ . ;
-Salto:, 7 de febrero de 1950. '

• Orden de Pago N9 184»
Expediente N9 11.7O8]49.

. Visto este expediente en que. Direción Pro- - 
vincial de Sanidad solicita la' liquidación de 
lo: suma- de $ 356.40. m|n. importe correspon
diente a- la factura . presentada por al • firma, • 
Inag. S. A., que_ corre a fs. 1.3, por la provisión 

‘de. un* juego de pinzas sacamuelas. y un extrae ■ 
tor de raíces, destinados a la Estación Sanito?-'. 
ría de Gachí; atento ql concurso de. precios. • 
realizado y lo informado por Contaduría Gene 
ral a fs. 19, ‘ • -

El Vicé Gobernador de Jq Hovincia, ■ . . 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

v • •/-’ D E C R"E T A : - '

- CONSIDERANDO:

- ’ ; Que la medida adoptada ño .se encuadra en 
lo que dispone el artículo, 15 Inciso 11 de la 
'Ley 774 ’ que . establece qu'e todo nombramien- 

. tor promoción y remoción de personal de esa 
x Repartición, serán dispuestos por el Poder Eje- 

.. cutivo. a' propuesta dé la Junta Administradora, 
' requisito este que no ha sido cumplido en el . 
, casó de referencia; '< • ’ . . ..

Decreto N9
Salta-, 7 de
Expediente 

de Sanidad.
Visto este expediente en que -lá. Dirección Pro’ 

vincial de Sanidad solicita autorización para, 
renovar la póliza.’N\ 243.969 de seguro^'dé las 
existencias de ' Depósi’tto y Suministro de la Di 
líección Provincial. de Sanidad,, que cubre. un 
riesgo por la suma de- $ 200.000- y, .

CONSIDERANDO: * - ' . ■ ' ’ .

Que sin subestimar los méritos de los em- 
' pisados que- fueran beneficiados en • las pro- 

*- - mociones, se hace necesario restablecer las más 
elementales normas d.e ética administrativa 
ra el mejor respeto a las disposiciones en 
gencia; ■ .

. Por ello, .

pa 
vi-

El Vice. Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 

DECRETA: ■

? Art. I9 — Apruébase la resolución N9 2|P 
tada por la Caja de Jubilaciones • y Pensiones

j de la Provincia, con .fecho: 30 .de enero del año 
en curso, que dice: '

dio

"Art. I9 — Suspender la aplicación de las dis 
posiciones contenidas en las Resoluciones Nos. 

; 191-P y 1924-49, a-partir’del presente mes y has 
ta nueva disposición, debiéndose-elevar esta Re- 

R solución, con copia de las precitadas al Ministe- 
.. rio de Acción Social y Salud Pública a .los 

efectos de su consideración".. '
Art. . 2o. — . Comuniqúese, publíquese, insér - 

.tese en el Registro Oficial y archívese.

■ . CARLOS XAMENA. -
■ Guiliermo Quintana Augspurg

Es copia. . ~
’ Fausto' Carrizo' .

Oficial Mayor de.Acción Sackd'y Salud.Público

Que de acuerdo a la Ley de Contabilidad 
los saldos de partidas no comprometidos al 31 
de diciembre próximo pasado,’ deben ser consi 
deradó's economía’dek ejercicio 1949,

Que ,.én'mérito q los -informes' de Dirección 
Provincial de“-Sanidaid o: fs. 15|17, resulta-con
veniente -a- los intereses d^l* fisco la oferta for 
mulada por el .señor Gustavo* Adolfo Bollinger 
en representación de la’ Compañía Asegurado 
ra "Lq Economía Comercial",

Que el seguro en cuestión en su caso debe 
atenderse con los fondos del Presupuesto pa 

ua el año en' curso, . -
Por ello, atentó lo informado por Contaduría 

General, con fecha 19 de enero pasado,^, -

El Vice Gobernador-dé la Provincia, • 
en Ejercicio del Pp.der Ejecutivo, ‘

• . ' ’ U D‘ E’C R E T Á :

Art.- I9 — Adjudícase a la Compañía Asegu
radora "LA’ -ECONOMIA COMERCIAL" repre
sentada en esta piudad por don Gustavo- AdolL 
ío i Bollinger, en -carácter Re prórroga, el seguro 
derlas existencias de "Depósito y Suministro de 
la Direción 'Provincial de \Sanidad, él cual cu 
brirá un riesgo por la suma • de DOSCIENTOS 
MIL PESOS ($ 200.000.—) con un premio 
de UN MIL QUINIENTOS DIEZ' PESOS CON. 
- 2|100 1.510JÍ2) en reemplazo de la pó
liza N9 243.969 que. venció el 22 - de Diciem
bre de 1949. . ’

Art. 29 — El gasto que demande, el cumpli
miento'del présente decreto, será imputado al 
Anexo E - Inciso VIII - OTROS GASTOS - 
Principal a) L - Parcial 40 de la Ley de Presu
puesto vigente. Ejercicio 1950.

• Art. I9 — Por Tesorería Genero?!, previa in
tervención de Contaduría General’ de la Pro
vincia, liquídese q'la DIRECCION PROVINCIAL 
DE SANIDAD, con cargo de oportuna' réndición 
de' cuentas la suma de TRESCIENTOS. CIN
CUENTA Y SEIS PESOS - CON 40|00 MjN. '($ " 
356.40); para que con dicho importe proceda a 
cancelar la factura que p'or el concepto indi
cado precedentemente corre a fs. 13, pertene 
cíente a la firmo: Inag. S? A. de la . ciudad de ’ 
Tucumáñ; debiendo imputarse éste gasto - .ai 
Anexo E* - Inciso’VIII - OTROS GASTOS .- Prin . 
cipdl b) ’ 1 - Parcial 3 de da -Ley de. Presupues
to vigente - Ejercicio 1949.

Art. 29 — Comuniqúese, -publíquese, insértese 
en el Registro. Oficial y archívese. ,

- ' - ’ ’ < CARLOS XAMENA' -
. . < Guillermo Qomtana Aogspwrg

Es* copia:
. Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 497-A- •
Salteo,. 7 de febrero de 1950'.
Visto la Resolución. N? 29 de la Dirección Pro 

vincial. de. Sanidad,

El Vice Gobernador de la Provincial .
■en Ejercicio del Poder Ejecutivo, - ~

D E C R E T-Á : - , . *

Art. I9 -— Acéptase la renuncia presentada', 
por la .señorita! CARMEN C. RODRIGUbZ, al 
cargo de Auxiliar 3? —Enfermera de Molinos— 
de la Dirección Provincial de Sanidad.

. Art/.2? — Trasládase en. carácter'de ascenso . 
a la’actuad Auxiliar 29 —. (Enfermera-de Ro-. 
deo Colorado) de-la Dirección Provincial de 
Sanidad, señpritq PAULA CALIAN al cargo de 
Auxiliar 39 —Enfermera de Molinos— donde se 
encontraba adscripta, en la vacante produci 
cida por renunciado la- anterior titular..

Art- 3° — . Desígnase Auxiliar 39 —Enferme- 
?o de San Femando de Escalpe— de la Direc
ción Provincial de Sanidad; a don SANTOS CHO s

Mayordom%25c3%25ada%25e2%2580%2594.de


BOLETIN OFICIAL salta, febrero h be mo ~ aro del libertador generalsan martoí ! pag. n
QUE, M. I. 3941660 D. M. ;63, en 'lá vacante ‘ tidó se solicitará a la Delegación Nacional pa 
existente. í-ra ia habilitación del’ Hospital dé Tartagal.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA

6 9 — La zona limítrofe que estará bajo el 
CONTROL DE FRONTERA está comprendida, 
de este a oeste:' Santa Victoria del Pilcomáyo, 
Santa María, Monte Carmelo, Hito 1, (D'Orbig

Guillermo Quintana Augspurg . ny) paralelo 22? Podios e Itau en profundida
Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor do Acción Social y Salud Pública

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución 907-A.
Salta, febrero 8 de 1950.
Vista la comunicación del Director de Sani

dad del Norte doctor Carlos Alberto Alvara- 
do sobre el incremento de los focos amarilleos 
del oriente boliviano, que por el gran inter
cambio humano fronterizo hacen posible el in 
gres o de un portador de virus en nuestro me 
dio,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

1? — Implantar de inmediato, 
ción con la Delegación Nacional 
blica del Norte, (Sub-Delegación 
y la Jefatura del Norte de la 
Nacional, un extricto
RA.

2? — La función de 
cumplir los requisitos
lo 3? indispensables para autorizar el ingreso 
de los viajeros desde Bolivia a nuestro terri
torio.

CONTROL

báno Secretario, 
del Libertador

Saltáj febrero 
General San ’ Martín.

e)

10 dé 1950, Aíio

llj2 ai 20)3)950

ÍCESORIÓ, — El Juez en lo Cv 
doctor Ernesto Michel cita ;y 

hta días a herederos y aereé- ;
MOR'S y CAR- 

EDEZ dé VELARDE MORS Sal- 
1950: ROBERTO LERIDA, Es- 

cribano Secretario.

N9 5706 — SU 
vil y Comercial 
emplaza por .trie

colabora- 
Salud Pú 
Tartagal)

en
de
de
Gendarmería
DE FRONTE-

CONTROL es hacer 
que especifica el artícu-
este

una franja de 120 Kms.
7» _ Se establecerán puestos fijos de CON.dores de ROBERTO VELARDE 

TROL con los siguientes puntos:
CONTROL NM.

Con residencia en Pocitos y dos sub contro •
les en Aguaray y Tartagal.
CONTROL N* 2.

En la Junta de San Antonio o Aguas Blan
cas.
CONTROL N9 3.

En D'Orbigny frente a Hito 1.
CONTROL N- 4.

En Santa Victoria del Pilcomayo.
CONTROL N9 5«

En Itau con desidencia a designarse. .
8° — El personal de cada CONTROL esta

rá compuesto por dos auxiliares sanitarios y 
una d.otación de Gendarmería Nacional, bajo 
la inmediata dirección del médico Sub-Director 
Delegado Nacional, Zona Norte.

g° — La Dirección Provincial de Higiene y 
Asistencia Social en colaboración con la Dele
gación Nacional de Salud Pública de la Na
ción vigilarán el extricto cumplimiento de las 
primeras medidas dispuestas, seguirán estu- 
diendo el desarrollo del problema e irán acón 
sejando Icos medidas a tomar según el curso 
de los acontecimientos.

10 — La Dirección Provincial de Higiene y 
Asistencia Social, dispondrá las medidas corres 
pendientes para que los materiales del Aisla
miento de Emergencia estén en condiciones y 
lugar de} más rápido funcionamiento.

11° — Comuniqúese, dése al Libro de Resolu 
ciones , etc.

ME.N ROSA VAi 
ta, febrero 6; de

e) 10|2 al 18|3|50.

• N9 5686 EDICTO: El señor Juez de'Prime
ra Instancia,/ Pnmerá Nominación en. lo Civil, 
doctor Carlos Roberto Aranda, cita por edic
tos que se publicarán en los diarios Norte y 

'AL a herederos y acreedores, 
de León y Elias León. Salta, 

13 ¿e 1949. CARLOS ENRIQUE FI- 
Escrioano Secretario.

BOLETIN 
de María 
Diciembre 
GUEROA,

ofic:
Sabe

e) 4[2 al 13¡3|5&.

ORIO. — Por dige- 
mera Instancia en 
?ra Nominación, a 
Lráoz, hagtí saber 
el juicio sucesorio. 

Al, y que cita por

N9 5644 _ EDICTO SUCES 
posición del; señor Juez de Pri 
lo Civil y Comercial de Tere 
cargo del tír. , Carlos Oliva i 
que se ha dedarado hahierto 
de don HUGO 
edictos que - se 
buno" y BOíLETIN OFICIAL, curante treinta días 
a herederqsj y 
enero. TRI¡STÁ 
oretario. -4$al

ROQUE PQM 
publicarán en| los diarios “El Tri

acreedores. Hcbilítese la feria de 
N C. MARTINEZ - Escribano Se- 
:a, 23 de diciembre de 1949.

fe) 17|1 al 22)2)50.

3? —■ Los requisitos exigibles para el libre 
ingreso a nuestro territorio son:
a) Certificado de vacunación antiamanlica. Es 

te certificado para ser válido debe tener 
una antigüedad de diez días y estar visado 
por los Consulados Argentinos más próxi
mos al lugar de ingreso.

b) Certificado de procedencia. Los pasajeros 
provenientes de zona indemne, es decir de 
lugares situados por arriba de 1.800 me
tros sobre el nivel del mar, deberán presen 
tar un certificado de autoridad competente, 
policial o municipal) de su lugar de origen 
y estar visado como el anterior por los Con 
sulados Argentino^ más próximos al lugar 
de ingreso.

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de .Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS
N9 5.708 — EDICTO. — Se hace saber a los 

herederos y acreedores que ante este juzgado 
d© Paz 
clarado 
A costa.
1950. Firmado: Luis
do Certificado.

a cargo del suscripto que se ha de
abierta la
Rosario de

sucesión de Don Brígida 
la Frontera enero. 30 de 
M. Villoldo. Hay un sella-

SUCESORIO:' - 
cita por treinta 
'de don JUAN

N9 5637» t— 
Oliva Aráoz, 
y acreedores __ ___ ____ .
Salta, Diciembre 24 de 194Í 
FERIA DE, ¡TR 
TINEZ, Escrib

El doctor Cario# 
días a herederos 
ANGEL VALDEZ; 

I. Habilitándose leí
TRISTAN C. MAR-RUÑALES. — 

mo Secretario
e|13|l al 16]2I5O.

L SUCESORIO.
uez de 3? Nominación, cita y em

plaza por edictos que se
en “Norte"
7

N* 5636.
Oliva Arápz,

El doctor Carlos

publicarán durante 
BOLETIN OFICIAL, 

' acreedores de Bruño Alvarado 

rz de Alvarad

treinta días 
a herederos

'! !

y Anacletq P:e
rézcan durarte dicho término a hacer valer 
sus derechos en legal íorm

s para que compa-

c) Certificado de permanencia. Los extranjeros 
a no residentes que aparecieran en la zona 

_ designada como de SEGURIDAD deberán 
comprobar su permanencia de 10 días co
mo mínimo con la certificación de la auto
ridad policial o municipal del lugar.

4? — Los que estando comprendidos en los 
incisos del artículo 3? no dieran cumplimien
to cd que les correspondiera,, serán sometidos 
a una cuarentena de cinco7días bajo riguroso 
control sanitarios.

5? — La Dirección Provincial de Sanidad to
mará las medidas correspondientes para que 
las estaciones sanitarias de Aguaray y Embqr 
cación se pongan en condiciones de alojar las 
personas sometidas a cuarentena. En igual sen

N? 5.707 — EDICTO SUCESORIO; Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil Comercial de Tercera .Nominación, doc 
tor Carlos Oliva Aráoz, se cita y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios “El Tribuno" y BO
LETIN OFICIAL, co todos los que se consideren 
con algún derecho a los bienes dejados por la 
causante doña SUSANA BENITES DE US ANDU
VARAS ya sed como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término comparezcan 
o: hacerlos valer bcgjo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar. Para notificaciones en Secreta
ría lunes y jueves o día siguiente hábil en ca
so de feriado. TRISTAN C. MARTINEZ, Escri-

1. — Salta, Diciem- . 

bre 21 dé : 19&9. — TRISTAN C. MARTINEZ.
F ' e]13|l al 16|2|50.

N9 5635.
del señor ¡Juez doctor Carlos Roberto Arandcr, 
se ha dedica 
doña JUL^AL

por edictos e
los que $4 consideren con

H ■

nes dejadjos
Diciembre; 1S49. — CARLOp ENRIQUE FIGUE- 
ROA, Escribe:]

SUCESORIO, — Por disposición

'ido abierto el
A CAQUI DE TAPIA, citándose

juicio sucesorio de ‘

n “Norte" y BpLETIN OFICIAL, a 
derechos a los ble-

por la causante.

:no Secretario.

Salta 15 de’

e|13|l al 16(2(50.
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SUCESORIO
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. N?. 5634.' — SUCESORIO: ~ Por disposición ce rio valer. — Al mismo tiempo se ha, habiíi- mo seña ya 'cuenta de- precio. Comisión- de 
de| señor juez dé 39 Nominación doctor Carlos } tado la feria de Enero para la publicación del 

presente. — Salta, enero 5 de . 1950. — AGUS
TIN ’ ESCALADA YRIOÑDO, Secretario de Fe
ria. '

. Oliva Aráoz, sé cita y emplaza a herederos y ■ 
acreedores de Francisco ó Francisco Solano i 
Rodríguez, por edictos que se publicarán du- “ 
gante treinta días en "Norte" y BOLETIN OFI-; 
GÍ AL, para 'que dentro de dicho término com-1 
parezcan a hacer valer sus derechos en legal j 
forma. Salta, Diciembre -21 de 1949. — TRIS- » 
TAN C/,MARTÍNEZ, Escribano Secretario.

■„? / . e|13|l ql 16|2|5(X

Nf 5633. — SUCESORIO. — El doctor Carlos 
Roberto Aranda, Juez ae 1? Nominación en lo 
Civil, cita y emplaza por treinta días a here
deros ’y acreedores de JOSE ESTANISLAO 
SUELDO, por cedidos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios “Norte" y BO
LETIN OFICIAL. — Salta, 4 de octubre de 
1949. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e(13|I ai 1612(50,

TREINTAÑAL
El señor Juez d© Prime- 

Nominación en lo Civil 
Aranda, cita y emplaza

' POSESION
N’ 5697 — EDICTO.

rá Instancia Primera 
doctor Carlos Roberto
por treinta días,'-mediante edictos que se publi 
carán en los diarios - El Tribuno y BOLETIN OFI. 

_ CIAL, a todos los que se consideren con. dere
cho. al inmueble cuya posesión treintañal solici
tan los señores María .Valero de Gil y Felipe 
Tapia .sobre un lote de terreno ubicado en esta 
diudad el que tiene 77.11 metros de frente o la
do Este; 378 metros en su costado Sud; 78.83 me 
tros en su lado Oeste; y 394.80 metros en su 
lado Norte, o sean 29.778.50 metros cuadrados 
y linda: ESTE, calle Olavarría; SUD, Candela
ria Grana de Zeideira; OESTE, Unión Mobilia
rio del Norte; y NORTE, Alfonso Rivero. Lo 
que el suscrito Secretario hace saber. Salta, 
febrero 6 de 1950; CARLOS E. tIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e) 8|2 al 16|3|50.

N? 5628, — POSESION TREINTAÑAL? — Ha
biéndose presentado doña Natividad Corrales 
de Arce, hoy su apoderado doctor Juan Car
los Aybar, deduciendo posesión treintañal de 
un rastrojo de campo ubicado en el departa
mento de Molinos, en el lugar denominado 
Colte, partido de Seclantás, hallándose dicha 
finca comprendida dentro de los siguientes lí-

Sud, con propiedad de 
antes de José Flores;

mites (con la extensión que resulte tener): Es» 
te, con propiedad de Genaro Aguirre, antes 
de Bernabé Colque;
don Genaro Yapura,

Fortunato Gonza, antesOeste, propiedad de
de herederos Yapura; y Norte, con la quebra
da que divide los departamentos de Molinos 

. y Cachi, que baja del cerro Lapacheta; el se-

ñor Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 
1? Nominación doctor Carlos Roberto Aranda, 
ha ordenado la publicación de edictos en los 
diarios 
término

"Norte" y 
de treinta

BOLETIN OFICIAL, por el 
días, citando a todos los

consideren con derecho sobre el bienque se
de referencia, para que comparezcan a ha-

N? 5621 — POSESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia y Cuarta 
Nominación. Cítase a los interesados .en el 
juicio posesorio- iniciado por don DIOÑICIO 
ARAMAYO, de un' inmubles ubicado en Pa~ 
yogasta, departamento Cachi, compuesto^ de 
dos fracciones con edificación, que en conjun* 
to miden 33 metros de frente por 37.50 mts. 
de fondo y limitan: Norte, "Villa Mercedes", 
de Senovio Valdez; Sud, calle pública; Este, 
propiedada de Marcqs Vidaurre y Oeste ’ la 
de Carmen Vidaurre; debiendo presentarse 

hacer valer sus derechos dentro de 
días. Publicaciones en "Boletín Oficial" 
rio El Tribuno, con habilitación feria 
Salta, diciembre,. 30 de 1949. JULIO R. 
BRANO, Escribano Secretario.

e) 7¡1 al

treinta 
y dia- 
Enero. 
ZAM-

10j2|50.

. - REMATES ' JUDICIALES
N’ 5705 — JUDICIAL

Por Martín Leguizamón
El lunes 27 de, febrero del comente año a 

las 17 horas en mi escritorio Alberdi 323 de 
esta ciudad venderé sin base dinero de conta
do un conjunto de mercadería de almacén se
gún inventario agregado en expediente 14126 
que se encuentran en poder del depositario 
judicial Julio C. Martín en Embarcación. Co
misión de arancel a cargo del comprador. Or
dena Juez de Primera Instancia Cuarta Nomi- 
naciónen lo Civil. Juicio: Ejecutivo Segón 'Mar
tínez y Cía. vs. Julio César Martín. MARTIN 
LEGUIZAMON, Martiliero Público.

e) 10 al 23J2Í50.

N9 5703 •— JUDICIAL
Por Ernesto Ckzmpilong©

Remate de la finca TORO YO ubicadcz- -en el 
Departamento de Iruya. Base de venta '$ 2.333, 
32|100.—
. Por disposición del señor Juez en lo Civil y 
Comercial de. segunda nominación , de la Pro
vincia, Dr. Ernesto Michel y como correspon
diente al juicio "honorarios" seguido por el 
Dr. Juan Carlos Aybar, a la sucesión de 'doña

María Aurora Ceballos, el día 18 de Marzo 
de 1950, o:
Confitería 

horas 17, en el local del Bar y 
lLos Tribunales" ubicado en la

calle Bmé. 
ciudad, remataré 
cientos treinta y

Mitr.e esq. Bno. Rivadavia de esta 
con la base de dos mil tres- 
trés pesos con treinta y dos 

eslavos, que equival© o: las dos terceras par 
lies de avaluación fiscal; la finca denominada 
"TOROYO" ubicada .en el Departamento 'de 
Iruya de esta Provincia. Con la extensión que

los siguientes límites:resulte tener dentro de
Este, con el Río Calanzulí; Sud, con la finca 
Yeyuya de propiedad de los señores Alarcón;

Norte, con la ñnca Santiago-que fué de pro
piedad dél Banco Hipotecario, y Oeste, con la 
finca Rodeo. En el acto se oblará el 20 % co-

arancel a cargo del compradorr-ERNESTO-.CAM 
PILONGO, Martilero' - . . O ‘

a]12|l al 15|2|59.

e) 10|2 al 18|3|50

N9 5702 — JUDICIAL 
Por Ernesto Campiiongo

Remate de la finca "PIÑAL" ubicada éñ el 
í Depártamento de Iruya. Base de ventas $ 1.000 
I Por disposición del señor Juez en lo Civil 
y Comercial de Segunda Nominación de la 
Provincia, doctor Ernesto Michel-y como córres
comiente ál juicio "honorarios" seguido por 
el doctor Juan Carlos Aybar contra - la -suce
sión de doña Balbina Cevallos el día 18 de. 
marzo de 1950 a horas 17.30 minutos; eñ’ el 
local del Bar y Confitería "Los. .Tribunales" ubi
cado en la calle Bmé. Mitre* %sq? Rivadavia ■ 
de esta ciudad, remataré a la mejor oferta y 
con la base de un mil 'pesos que equivale, a 
las dos terceras partes de su avaluación fis
cal, la finca denominada "PIÑAL" ubicada en 
ten Departamento de Iruya de esta Provincia 
Con la extensión que resulte tener dentro de 
los siguientes límites: Este,, con el Río Grande 
.del Porongal; Oeste, Con el alto del Mesón; 
Norte, con propiedad de Vicente Ayárde y por 
el Sud, con la quebrada que baja del Pues
to Viejo de Bernardo Flores y.va a caer al mis
mo río. En el. acto se oblará el 20 % como 
seña y a cuenta ae precio. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. ERNESTO CAMPI- 
LONGO, Martiliero Público.

e) 10|2 al 18[3¡50.

Ñ9 5700 — JUDICIAL
Por Mortín Leguizamón

Camión Diamont T, ~ SIN BASE. — El vier
nes 24 de febrero a las 17 horas en. mi escri
torio Alberdi 323 de esta ciudad venderé sin ° 
base dinero de contado un camión Diamont T ? 
Surplus de guerra motor N9 1239973 equipado 
con carrocería metálica especial volcadora, tres 
diferenciales y diez ruedas que se encuentra 

en poder del - depositario judicial Santiago Du- 
fourg, Banco 
Comisión de 
Ordena Juez 
mínación en
cuestro de bien prendado Norberto J Séeger 
vs. Rolf Kock. ■

de Crédito Industrial' Argentino, 
arapcel a cargo del comprador, 
de Primera Instancia Cuarta No
to Civil y Comercial. Juicio Se-

e) 9 al 24|2|50.

N* 5646 Por M A R UN ■ LEGUÍ7 W 
JUDICIAL .

de febrero del .ele año a las 
escritorio Alberdi 323 de esta 
con la base de $ 1.133.32 o 

El viernes 24 
x 7 horas en mi 
ciudad venderé

sea las dos terceras parres de la avaluación 
fiscal un terreno ubicado en la ciudad de Orón 
calle Carmel Egües de J.5 metros de frente 
por 45 metros de fondo comprendido dentro 
de los siguientes límites generales: Norte calle

Egües; Sud, propiedad de Dámasa Torres; Es
te fracción de juana Moyano 
Oeste con Dámasa Torres. En el 

de Campos y 
acto del rema-

te. veinte por ciento del precio 
cuenta del mismo. Comisión de 
go del comprador. — Ordena Juez de l9 Ins-

de venta y a 
arancel a car-
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tanda -l9 Nominación en lo Civil Dr. C. R. 
Aranda. — Juicio: Embargo Preventivo Tomás 
Albarracín vs. Roberto. Campos". — MARTIN 
LEGUIZAMON, Martiliero Público.

e|18|l al 23¡2¡50.

* po:sivo. Para las oposiciones dé ley en lós do-T
' ■■ don CAR-LN? se®

82.
al 13|2|50,

- MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO DE ÍLA NACION 

GENERAL pE AGUA Y ENERGIA 
ELECTRICA

Libertador General San Martín
Postérgase para el día

horas, la licitación público. N9 345- 
LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD UMITA- 49 parpí contratar por el sistema de "Uni-

; micilios fijados o ante escribano
LOS FIGUEROA, domicilio, Córdoba

: C’ •- e) 8

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N’ 5701 — DISOLUCION Y LIQUIDACION DEN9 5622 — JUDICIAL. — Por Ernesto Campi

longo. — Remate de la finca "Pinál" ubica
da en el departamento de Yruya. •— Base de 
venta $ 1.000 — Por disposición del señor Juez 
en lo Civil y Comercial de Segunda Nomina
ción de la Provincia doctor Ernesto Michel y 
como correspondiente al juicio "honorarios" se ’ Limitada—, por el que se declara di-
Suido por el doctor Juan Carlos Aybar, con-' suelta ja sociedad al día seis de. febrero del 
tra la sucesión de doña Balbina Ceballos, el J corriente año,, del Libertador General San Mar- 
día 14 de Febrero, de 1950, a horas 17, y en j tín, distribuyéndose el activo de la misma en- 
el local del Bar y Confitería "Los Tribunales",! (re los socios Carnien Moreno de Saenz. Teja- 
ubicado en la calle Bartolomé Mitre esquina' da_ Pedro Francísco Rojas y Horacio Miranda, 
Bernardina Rivadavia de esta ciudad, remata
ré a a mejor oferta y con la base de UN MIL ' 
PESOS que equivale a las dos terceras partes ; 
de su avaluación fiscal, .la finca denominada ¡ 
"Piñal" ubicada en el departamento de Yru-! 
ya de esta Provincia; con la extensión que j 
resulta tener dentro de. los siguientes límites: 
Este, con el río Grande del Poroñgal; Oeste, 
con el alto del Mesón; Norte, con propiedad 
de Vicente Ay arde y por el Sud, con la que
brada que baja por el Puesto Viejo de Ber
nardo Flores y va a caer ’ al mismo río. En :
el acto se oblará el 20 7o 
ta de precio. Comisión 
del comprador. ERNESTO 
iillero.

DÍRECGIpK

, Año , del

a las ÍQ.lí
6 de Marzo de l’950¿

- Se ha presentado ql Re- dad dé i medida y precios unitarios". Régimen 
N? 12910-47,. la cons-

DA "OLLANTAY"
gistro Público de Comercio a los finés de su 
inscripción un convenio de disolución y liqui- 

-. dación de "Ollantay" —Sociedad de Responsq»

de emergencia de la Ley
tracción i de las obras Civiles de la Central
Hidroeléjctri
ta), Obras

ca "Río Corralito" (provincia de Sal 
de toma, desareno y conducción, 

cuyo prese .puesto oficial
13.410.000.—

asciende a la suma 
(TRECE MILLONESd e m $ n.

CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS MONEDA 
N ACION Al), con un plazo de construcción de 
treinta: - (30 

quienes declaran que la sociedad no tiene pa- . había sido 
sivo. Lo que el suscripto Secretario hace sa- 3 de Febrero de 1950, c

i ber a sus efectos. Salta, febrero 7 de 1950 Año í Consulta *
[del Libertador General San Martín.

ENRIQUE FIGUEROA. Escribano Secretario..
e) 9 al 14|2|50.

meses y cuya fecha de apertura 
fijíada en p rincipio para el día 

las 10.00 horas.

CARLOS

LICITACIONES PUBLICAS

de la pire 
| lie Layadle
ciñas d;e
Aires 155 
hábiles de¡

:: .! .

: y retiro de pliegos, en las Oficinas • 
j^ción de Talle

1556, Capital
La ’Divsión Té<
(provincia dé
¡8a 12 horas.

Eí Director de Tmleres y Suministros*

'es y Suministros, ca- 
Fe deral, y en las Ofi- 
mica Salta, calle Bs. 
Salta), toaos los días

como seña y 
de arancel a cargo; 
CAMPILONGO. Mar-

a cuen- ¡

e) 7|1 al 10|2|50.

CITACION A JUICIO
N9 5687 — EDICTO:- El señor Juez en lo Ci- í 

vil de Primera Instancia, Primera Nominación, : 
doctor Carlos Roberto Aranda, en los autos: 
"Adopción del menor Rosario Santos s|por An
tonio Andreu" há resuelto citar por edictos 
a publicarse por veinte días en el "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, a doña Carmen Delgado a 
fin de que comparezca a hacer 
rechos. Salta, Diciembre 26 de 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano

e)

valer sus de-
1949 CARLOS 
Secretario.
4|2 al l9|3|50. •

N9 5668- — CITACION A JUICIO — EDICTO? 
Por el Presente se cita y emplaza a den JULIO 
SEGOBIA para que se presente dentro del tér
mino de 20 días a contar desde la primera. 
publicación de este edicto a estar a deie- í 
cho en /el juicio ordinario que por rescisión ; 
de contrato le sigue don Jucní Cornejo Capo-' 
bianco ante el Juzgado Civil de Primera Ins
tancia, Primera Nominación, bajo prevención ’ 
de que si no compareciese dentro "del término • 
señalado se le nombrará defensor de oficio. 
Se hace constar que a los efectos de esta pu
blicación se habilitó la feria. — Salta, Diciem
bre 30 de 1949. — CARLOS R. FIGUEROA — 
Escribano Secretario.

e|26|l al 17|2|50.

VENTA DE NEGOCIOS
N9 5696 -- VENTA DE NEGOCIO: En cum

plimiento de. la Ley 11867 se hace saber que 
don Abdo Fathala, domicilado Florida N9 11 
vende a don Nisin Selim Hasbani, domicilia
do Balcarce N9 8 el negocio de tienda deno
minado ‘ San Roque, ubicado en esta Ciudad 
ds Salta calle Florido: N9 11, quedando obli
gado el vendedor señor Fathala al pago d.el

ü

N9 5669. — M. E. F. y O. P« 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
LICITACION PUBLICA N9 1

El H. Consejo de Administración Gene
ral de Aguas de Salta, en resolución N9 

. 108 del 18 del corriente mes. ha resuelto 
declarar desierta la licitación para los tra
bajos de la Usina Termoeléctric i dé Tar- 
tagal, efectuada el 26 de diciembre ppdo., 
y llamar a nueva licitación con los mis 
mas bases anteriores.

En consecuencia de ello y, en cumpli
miento de la citada Resolución N9 108, se 
llama a Licitación Pública, para la ejecu
ción de la obra N9 116 "Refacción edifi
cio existente,' tanque de hormigón arma
do, salas de máquinas de la ’ Usina Ter
moeléctrica de Tartagal y torre de trans
formación y casa del Encargado en Ves- 
pucio" y cuyo presupuesto oficial ascien
de a la suma de $ 427.183.21 m|n. (CUA
TROCIENTOS VEINTISIETE -MIL CIENTO 
OCHENTA Y TRES PESOS CON 211100 M.

NACIONAL). .
Las propuestas deberán formularse en 

base al jornal mínimo de $ 12.50 m]n. 
(DOCE PESOS CON 50)100 MjNACIONAL) 
diarios en mérito a lo dispuesto por De
creto N9 14.846 dictado por el Poder Eje
cutivo oportunamente.

Los pliegos de condiciones pueden so
licitarse en Tesorería de la Administra
ción General de Aguas de Salta (Case
ros 1615); previo pago del arancel corres
pondiente y consultarse sin cargo alguno 
en la misma Oficina.

Las propuestas deberán ser presenta
das hasta el día 27 de Febrero próximo o 
en día siguiente hábil si aquel fuese fe
riado, a horas 10, en que serán abiertas 
en presencia del señor Escribano de Go
bierno y de los concurrentes 

LA' ADMINISTRACION
BENITO DE URRUTIA
Encargado Oficina de Inf. y

e) 7 al 11|2|5Q.

N? .5695 — EDICTO
En cumplimiento del Árt. 350 del Código de 

Aguas, I se hace saber a los interesados que

esta Administraciónasentado ante
= Aguas* el señor Jorge Simosis so

se há ¡ pr 
General d 
licitando en expediente N9 4114-48 reconocimien 

to de : ¿er’ 2cho al uso del agua pública para 
regar su ] jropiedad denc minada "Lote N9 25-A 
de la Cblo 
tamenfq c

tria Santa Rosó", ubicada en el depar 
e Oran. ,

El reco: lobimidnto ’d . 
una dofac: 
rado por

otorgarse sería para' 
oveniente del Río Cotoón de agua pie ‘ ‘ ’ ' ~

el canal principal de la Colonia 
Santa Rosa, equivalente a 0.50 litros por se-

gundo' y ■■
ter teipipoi
16 Hqs. Se deja expresa constancia que la

dotacióh

por hectárea. £
nal y permanente una superficie de

ara irrigar con cárde

s reconocerse
efectividac. del caudal 
del Río! Colorado, dejan

legal y técnicg de la A.G.A.S.

queda sujeta a la 
en época de estiaje 

lo a salvo la respon-
co-sabilidqd

mo asíjtanbién el derecho que pudieran tener 
tercero^ sobre el citado no.

al acto.
GENERAL

Prensa.
e]26|l al 27l2|50.

La prest 
febrero , de 
se consiidei 
solicita' a 
los treinta

;ente publicado:
1950, citándose a las personas que 

ren afectadas
hacer valer su oposición
días de, su

n vence el día 25 de

por el derecho que se 
dentro de

■ vencimiento.

Salta,¡ 7
Admímsh

de febrero de 1950. 
sción General de Aguas

e) 7
de Ssrlta 
al 25|2I5O.

En cúm; 
Aguas, ■ se 
tración ¡ Ge 
Hnos. Solí: 
conocimien

• N? 5664 —
iplimiento del Art. 350 .del Código de

han presenta 
meral de Agu 
ñtando' en expedienté N9 8106-47 -re
lio de derecho al uso del agua pú-

EDICTO

io ante esta. Adminis- 
as los señores Gómez
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blica para regar su propiedad denominada Lo-: ta es' para un caudal de 0,325 litros por • se
dé N9 17 fracción <¿e Colonice Santa Rosa, ubi- i gundo a derivar del río La Caldera, con ca- 
•cada -en el departamento de Orán.

El reconocimiento a otorgarse sería para una
dotación de agua proveniente del Río Colo
rado por el canal principal existente equivalen

•rácter temporal y permanente, para irrigar 
una superficie de 1,5 hectáreas del citado in
mueble cultivada bajo - riego.

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION l

te ’ á 0 -50 litros por segundo por hectárea para 
irrigar con carácter temporal y permanente una 

superficie de;30 Has., siempre que el caudal'de 

dicho río sea suficiente. En época de estiaje es

ta dotación se reajustará- proporcionalmente en-

La - presente publicación vence el día 22 de 
febrero de 195l£ citándose ’a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita, a hacer valer - su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento.

Salta, febrero

Administración

2 de 1950.

tre todos los regantes a medida que disminuya 

•el caudal del Río Colorado.

General de Aguas de Salta

e) 3 al 22|2|50.

' La presente publicación vence ’el día 25 de 

febrero de 1950, citándose a las personas que 

se consideren afectadas por el derecho que se

| PRESIDENCIA DE LA NACION 5 
S 5UB-SECRETARIA DE INFORMACIONES | 
| DIRECCION GENERAL DE PRENSA | 
? Son numerosos los ancianos. que se bene- 5 
/ fician con el -.funcionamiento de los hogares < 

> que a ellos destina la DIRECCION GENE- i 
| RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de 
■í táría d® Trabajo y - Previsión.

< decretaría de Trabajo y
| Dirección Gral. de Asistencia

la Secre

solicita. a hacer valer su oposición 
los treinta días de su vencimiento.

dentro de

Salta, 7 de febrero de 1950.

Administración General de Aguas de Salta

N? 5682 EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Arministración Ge
neral de Aguas la señora Nqrcisa Lozano -so
licitando en expediente N9 4167-48 reconoci
miento de derecho al uso- del agua pública 
para regar su propiedad denominada “Frac
ción de La Calderilla", ubicada en el departa
mento de La Caldera.

Previsión. 
Social.

A LOS SUSCRIPTORES *

e) 7 al 25|2|50.

N9 5683 EDICTO
í> I ’ ■ .

En cumplimiento de lo establecido en el Art

350 -de! Código de Aguas, se hace saber a 

los. interesados que se ha presentado ante es

ta Administración General de Aguas de Sal

ta la señora 'Mercedes Sarapura de Lozano

El reconocimiento a otorgarse sería para una 
dotación de agua proveniente -del Río La Calde
ra equivalente a 0,75 litros, por . segundo y 
por hectárea para irrigar con carácter tempo
ral y permanente una -superficie de 1 a. 4070 
m2., siempre que el caudal de dicho río sea 
suficiente. En época de estiaje esta dotación ~ 
se reajustará proporcionalmente entre todos 
Tos regantes a medida que disminuya el cau
dal del Río La Caldera.

$ Se recuerda que las suscripciones al BO- 
t LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
? el mes d® sú vencimiento.

A LOS AVISADORES

I La primera publicación ae ios avisos de- i 
| be ser controlada por los . interesados a > 
c fin' de salvar en tiempo oportuno cualquier c 
> erro? en que sé hubiere incurrido. >

solicitando en expediente N9 4225-48 reconoci

miento, de concesión de agua pública para re

gar su propiedad denominada "Buen Retiro", 

ubicada en La Calderilla, departamento de La 

, Caldera.

La presente publicación vence el día .22 de 
febrero de 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por el derecho que se 
solicita, a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días

A LAS MUNICIPALIDADES

de su vencimiento.

Salta, febrero 2 de 1950.

Por resolución N9 1171-48 del H. .Consejo de 

la A.G.A.S. el reconocimiento que se írami-

Administración General de Aguas da Sata

e) 3 al 22J2150.

3
Tediares Grá&ss

• CARCEL PORTENOARÍA
SALTA

195 0

De acuerdo al Decreto No’. 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de 
1948. EL DIRECTOR


